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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e i n a  y su augusta  H e r m a 

n a  la Se rm a .  S ra .  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  
L u i s a  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en esta co r t e  
s in  n o ve da d  en su i m p o r t a n t e  sa lud .

MINISTERIO DE HACIENDA.
S. M .  la R e in a  se ha serv ido n o m 

b r a r  a d m i n i s t r a d o r  de la ren ta  de L o te 
r í as  en Barce lona  á D .  Jo sé  M i l an s  dei 
Bosh .

D e  Real  o rden  lo co m u n ic o  á V. S. 
pa ra  su intel igenc ia  v electos co ns igu ie n
tes.  Dios  ¡guarde  A V .  S. mu ch o s  años.  
M a d r i d  20  de D ic ie m b re  de 1843.=J u a n  
J o s é  G ar c í a  Ca r ra s co .= Sr .  d i r ec t o r  gene
ra l  de Lo te r í a s .

S. M .  la R e in a  se ha  servido n o m b r a r  
c o n t a d o r  de R e n t a s  de la p rov inc ia  de 
G r a n a d a  á D.  F r an c i s co  de P a u l a  M á r 
q u e z ,  oficial q u e  fue  del min i s i e r io  de la 
G o b e r n a c i ó n  de la Pe n í n su la  y a d m i n i s 
t r a d o r  de co r r eo s ,  ce san te ,  con igual  do 
t ac i ó n  ; t r a s l a da nd o  á D.  Blas Mol in a ,  
q u e  ob t i ene  aquel la  c o n t a d u r í a ,  á la de 
l a p ro v in c i a  de Valencia .

E x c m o .  S r . : La Re in a  se ha se rv ido  
e x p e d i r  con  esta fecha el dec re to  s i 
g u ie n te  :

l í e  ven ido  en n o m b r a r  in t en d en t e  de 
Ja p ro v inc ia  de C i u d a d - R e a l  á D.  J u a n  
de  los San to s  M en dez ,  gefe de sección 
cesan t e  de la di rección  general  de R e n 
tas,  é in te n d en te  que  ha sido en comisión  
de Cádiz.

Y  de o rd en  de S. M.  lo pa r t i c ipo  á 
V.  E.  pa ra  su intel igencia  y efectos c o r 
res po nd ien tes ,  Dios  gu ar d e  á V .  E .  m u 
chos años.  M a d r id  18 de Di c iembre  
de í8 4 3 .= G arc ía  C a r r as co .= Sr .  d i r ec t o r  
genera l  del T es oro  públ ico.

E x c m o .  Sr .  : La Re ina  se ha se rv i 
do e x p e d i r  con esta fecha ei decre to  si
g u ie n t e :H a l l ánd ose  vacan te  la pinza de ase
so r  de la s u pe r i n te n d en c i a  de la H a c i e n 
da públ i ca  por  r enunc ia  de D.  Manue l  
de  la F u e n t e  A n d r é s  , vengo en n o m n r a r  
para  que  la s i rva en p rop iedad  á D. Ra*- 
m o n  L ópe z  V á z q u e z ,  mag i s t r a do  cesante 
de la aud ienc ia  de O vie do  , en c o n s id e 
rac ió n  á su p r o b i d a d ,  con oc im ien to s  y 
servicios .

Y  de o rden  de S. M.  lo pa r t i c ipo  á 
V .  E .  para  su intel igencia  y efectos c o r 
re sp ond ien tes .  Dios g u ard e  á V. E .  m u 
chos años.  Madr id"  18 de Di c ie mb re  
de 1843 .=García  Ca r r as co .= Sr .  d i r ec t o r  
general  dei Teso ro  públ ico.

Rem esa do s  la semana an t e r i o r  á L o n 
dres  los fondos  necesarios  pa ra  ei p a 
go dei semest re co r r i en te  de la deuda  
3  por  100 e x t e r i o r ,  y dispues tos  los su 
ficientes para el de la i n t e r i o r ,  la Re in a  
se ha se rv ido  m a n d a r s e  abra el pago de 
los cup ones  el 2 de E n e r o  p r ó x i m o ,  ya 
q ue  no puede  veri f icarse los dias 31 de 
D i c i e m b re  y 1? de E n e r o  por  ser festivos.

De  o rden  de S. M. lo digo á V.  S. p a 
ra su intel igenc ia  y cu mp l i mi en t o .  Dios  
g u a r d e  á V.  S. m uc ho s  años.  M a d r i d  20

de Dic ie mbr e  de í 845 .=Garc ia  Carrasco .  =  
Sr .  d i r ec to r  de la caja de A m o r t i z a c i ó n .

Se ha en te ra d o  S.  M.  del ex p e d ie n t e  
ins t ru ido  en vista de las r ec lamaciones  
rei teradas  de D. Mate o  M ur ga  y D. D o 
mingo Norzagarny ,  del comercio  de esta 
3or»e,  en so l i c i tud de que se sat isfagan 
por las t esorer í as  respect ivas  diferentes  
l ibranzas  en t regadas en O c t u b r e  dei año 
úl t imo por  el Tesoro á D.  Manue l  M a — 
teu, en g a r am ía  de su co n t r a t o  de 20 de 
Setiembre*del  mismo , y endosadas p or  
este á los r ec la m an te s ;  y pe n e t ra d o  su 
Real  án i m o  de que ad qu i r i do s  l egí t ima
mente y de buena  fe los exp resados  d o 
cu m e n t o s ,  sin co n te ne r  cláusula ni e x 
presión alguna que pudiese l im i ta r  su 
cual idad  de endosables ,  t r a spasa ron  con  
su endoso  un derecho incues t ionab le  á 
á los úl t imos t enedores ,  se ha se rv ido  re
so lv e r ,  que  con suspensión  del ac ue rdo  
de esa d i r e c c i ó n ,  co mu n ic ad o  á la de 
Mina s  para  que se detuv iera el pago dtí 
las l ib ranzas á su cargo,  y de la Real  o r 
den de 17 de N o v ie m b re  a n te r i o r  por  la 
que  se prescr ibía  el deposi to  en la t eso
rer í a de la ren ta  de Lo te r í a s  del i m p o r t e  
dé las que so bre  ella e s t aban g i ra das ,  se 
p roceda i r r e m is i b le m ent e  al pu n tu a l  y 
rel igioso pago de unos  y o tros  electos a 
los ex pr esados  M u r g a  y N o rz a g a ra y  co 
mo sus ú l t imos  t enedores  en el o rd en  de 
pago que  les co r re sp on da .

Y al t r a s m i t i r  á V.  E .  esta Rea l  d is 
posición debo p rev en i r l e ,  que  es la v o 
lun tad  d e S .  M.  que se a t i enda  por  p u n 
to general  y se ap l ique en todos  los ca
sos análogos s in  r e t ener  bajo p re te x to  al 
g uno  , con relación á u n  t e r c e r o ,  la s a 
t isfacción de cua lesquie ra  l ib ra mie n tos  
exp ed i do s  en deb ida fo rma  y sin t acha  
a lguna por  esa d irecc ión  ge n er a l ,  s in 
per juicio  de que  sep ar ad am en te  se p roc e 
da á lo que haya lugar  co n t r a  el e n d o 
san te  ó p r i mi t iv o  t en ed or  p or  los descu
bier tos  en que  pueda hal larse , co nfo rme  
á las disposic iones de la legislación vi
gen te ;  pues decidida S. M.  a sujetarse 
e s t r i c t amente  á los rápidos p r inc ipios  de 
jus t icia y obse r va r  las reglas mas esc ru 
pulosas de p u n t u a l id a d  y buena f e ,  al 
paso que  h a rá  cu m p l i r  l ea lmente  los com
promisos  que  la H ac ie nd a  publ ica haya 
co n t r a í d o ,  sabrá  l iacer ex igi r  de los que 
con la misma co n t r a t e n  ó h a y a n  c o n t r a 
t a d o ,  la real ización de sus e s t ipu lac io 
nes por  los medios  que las leyes t ienen 
es tablecidos ,  sin mi ra m ie n to  ni c o n te m 
plación alguna , pe r su ad id o  como lo está 
el G o b ie r n o  de S. M. de que  solo s iendo 
exacto y fiel en el cu mp l i mi en to  de las 
ob l igac iones ,  v act ivo é in e xo ra b l e  en el 
so s t en im ie n to 'd e  los de rec ho s ,  puede  as
p i ra r  al af i anzamiento del c réd i to  n a 
cional.

De Real  o rden Jo digo á V.  E .  p a n  
su intel igencia  y efectos cons iguientes .  
Dios gu ard e  á V. E .  muchos  años.  M a 
drid 2 0  de D ic ie mb re  de 1843.=García 
Car rasco  = S r .  d i rec to r  general  del Teso
ro públ ico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
H ab i e n d o  s ido n o m b r a d o  m in i s t ro  t o 

o-a do dei T r i b u n a l  S u p re m o  de G u e r r a  v 
M a r i n a  D.  A n t o n i o  Benavídes  p or  mi 
dec re to  de 11 del ac t ua l ,  he  ven ido  en 
resolver  que  c o n t i n ú e  de s em p eñ an d o  en 
comis ión  el gob ie r no  pol í t ico  de la p r o 
v incia de M a d r i d  , con re ten c ión  del e x -

n  / I p Q f l n o .

D a d o  en Pa lac io  á 20 de Dic ie mbr e  
de 1845»=Está r u b r i c a d o  de la Real  ma*- 
n o . = R e f r e n d a d o  = E l  Min i s t ro  de la Go*- 
be rn ac i on  «lela P e n í n s u l a ,  m a rq ue s  de 
Pe ña í lo r i da .

E n  atencioft  á las par t i cula res  c i r 
cu ns tanc ias  que co n cu r r en  en D. M an ue l  
Fe i joo  y R i o ,  gefe polí t ico i n te r i no  de 
la p r o v in c i a  de O r e n s e ,  he ven ido  en 
confer i r l e  d icho des t ino  en p ro p ie dad .

Da d o  en Pa lac io  á 20 de D ic ie mb re  
de 184-3.= E s t á  ru b r i ca d o  de la Real  m a -  
n o . = R e f r e n d a d o . = E l  M in i s t r o  de la G o 
bernac ión de la P e n í n s u l a ,  m a rqu es  de 
Pe ña í lo r i da .

H e  t en ido  á bien relevar  del cargo de 
gefe pol í t ico de la p rov inc ia  de L o gr oñ o  
á D* Ce non  M a r í a  A d a n a ,  n o m b r a n d o  
en su reemplazo  á D. M an ue l  de la Cu es 
ta,  q ue  lo ha sido de la de Z a m o ra .

D ad o  en Pa lac io  á 20 de Dic iembre  
de ÍM4,5.=Está r u b r i ca d o  de la Rea l  m a 
no.  = l l e f r e n d a d o . = E i  M in i s t r o  de la G o 
b er n ac ió n  de la P e n í n s u l a ,  m a rq ue s  d e  
Pe ña í lo r i da .

He ven ido  en decla rar  cesante á Do n  
Fra nc i sc o  G o r r i a  , gefe polí t ico de la 
p rov incia  de Ge ro n a  con el sueldo que  
le co r re sp on da  por  clasificación según 
ó rdenes  v igen tes ;  r e se rvá nd om e ut i l i za r  
sus servicios  en t i empo  o p o r tu n o .  Al  
mismo t i empo  me he d ign ado  n o m b r a r  
en su reemplazo á D.  M a r i a n o  H e r r e r o  
cesante de la de León.

D ad o  en Pa lac io  á 20 de Dic ie mbr e  
de 1843 .=Es tá  ru b r i c a d o  de la Real  m a -  
n o .= R e f r e n d a d o .= E l  M in i s t r o  de la G o 
bernación  de la P e n í n s u l a ,  m a rq u e s  de 
Peña í lo r ida .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

FRANCIA.
P a r í s  13  de Diciembre .

Fondos'públicos. Cinco por l o o  , 1 3 2 -6 5 *
Cuatro y  medio i d . , IO(J~IO.
Cuatro por r o o , t o 5 .
Tr es  y medio i d . ,  8 0 - 7 0 .
Acciones del B a n c o ,  OOOO.
Cinco por l o o  b e lg a ,  1 0 7 4 .
Idem id. portugués , 44a*
España : D euda  activa , 2().
P¿i»iva , 5.

(Debuts.)

El conde G rey ,  el Presidente del Gabinete  
que ea t8Ó 2  dió a la Inglaterra el bilí de re-* 
forma, se halla en la actualidad gravemente en
fermo. (Comm .)

R esc l i id -b a já , nombrado embajador de la 
Puerta Otomana en Paris ,  saldrá de Coustanti-  
nopla á principios del mes próximo. H aiá  el via
je por tierra, y  pasará por Viena. (Id .)

Escriben de V iena  con fecha del 5 :
A y e r  llegó á esta desde Belgrado el general 

Lieven. Su permanencia ea Viena será corta* 
pues en seguida saldrá para Varsovia  eu d irec
ción á Petersburgo. (J .  d¿ F ran cfor t .)

Escriben de B ru n sw ick  con fec ha del 6:
Con la votación verificada hoy en nuestra 

isamblea de los Estados ha quedado definitiva-  
mente resuelta la cuestión relativa á la situación  
aduanera de la parte Sudoeste de nuestro ferri— 
íorio. La proposición del Gobierno ha sido 
jorobada por una gran mayoría , de forma que? 
ríesele I? de Enero próxim o, el ferrreno c o m 
prendido desde Weser hasta la Leítie co m p on -  
ira parte del Zolwerein , en donde empezará ¿ 
sstar en vigor la tarifa desde dicha fecha..

{G a z e tte  de Cotogrie.)

Las cartas dé la Chrcasia nos anuncian qué  
los rusos han sufrido un fuerte revés en el D a — 
ghestan. Los montañeses, mandados por H a m il -  
b e y ,  hati sorprendido utta fuerte división rusa 
y la haU derrotado completamente. Han perecí* 
do algunos centellares de hombres y 5 1 0  oficiales, 
entre ellos seis de la guardia. Alentados los mon
tañeses con esta victoria atacaroo inmediatamen
te algunos fuertes rusos , tomando algunos por 
asalto, y  apoderándose de gran cantidad de m uni
ciones y  de armas. Se cree que los rusos se Verárt 
en la necesidad de abandonar su sistema de ob - 
servacion, y  de enviar á las montañas un cuer
po considerable de ejército para castigar á las 
tribus que no quieran someterse* (C em /ñ .)

R) Gobierrio titrco etivia tropas i  la froutera 
de la Tesalia  * y  adopta las-medidas que le dicta  
la prudencia y  la precaución. Háblendo estalla
do algunas , revoluciones en la Tesalia  y en U  
Bulgaria , el Gobierno ha hombrado á S e l im -b e v  
y  A l i -R iz a -b a já  en clase de Comisionados pa
ra irt3truir uba infoififtátfk^ttyjy^ia acerca de L<» 
causas que dan origen á estos movimientos de 
insurrección, que al parecer empiezan á causar 
sérias inquietudes al Di van* Los comisionado*  
deben marchar inmediatamente á los puulos res
pectivos. (G a zze te  d*Augsbniirg.)

MADRID 2 1 DE DICIEMBRE.

La Comis ión  de Mensa je  del C o n g r e 
so de D i pu ta d o s  fue reciba ayer  po r  S. \ L  
á la una de la t arde .  El  P r es id en t e  de U 
misma Sr .  M ar t i  hez de la Rosa d ir igió la 
pa labra á S. M.  en estos t é r m i n o s :

Se ñora  : El  Congreso  de los D i p u t a - ’ 
dos nos ha dado  ei honroso  encargo  de 
" m a n i f e s t a r  á V. ¡VJ. sus sen t imien tos  de 
»*respeto y l ea l tad ,  con motivo  de la 00-  
»munic«icion que de Re H  orden  lia h e -  
”C.ho el Sec reta r io  del Despacho  de E s 
piarlo del acta en que se refieren los d e -  
«plorabies acontec imien tos  oc ur r i dos  en 
<>e¡ Rea! Pa lac io  en la noche del 28 de  
**N 0 v ietnbre ú 11 i n 1 o .”

E i  Congreso de los D i pu ta d o s  ni e x 
p resa r  á V. M.  estos sen t i m ien to s ,  no es 
s ino el fiel in t é rp re te  de los q u e  a n i m a n  
á toda la nación  , cuda dia mas resuelta, 
á velar  i nc esa n te m en te  en defensa del 
t r o n o  con s t i tuc iona l  y de la sagrada  Per* 
sona  de V. M.

S. Mi  se d ignó contes ta r  :
A c e p t o  con g ra t i tud  la expres ión  do 

los sen t i i n ie n t os Me  respeto y de leal tad 
q ue  , con m ot ivo  de recientes  y dep lo ra 
bles sucesos ,  me m a ni f i e s t a . el Congreso 
de los Diputados .  C ue n t o  con su patrió-* 
t ica cooperación  para m a n t en er  ilesa la 
d ignidad  del t ro no  conforme  á la C o n s 
t i tuc ión  que hemos j u r a d o ;  asi como las 
Cortes pueden  co n ta r  conmigo  para con* 
se rvar  in tac to  el depósi to de la ai leyes y 
de las ins t i tuciones  del pais*

E s ta m o s  au to r i za dos  p a ra  d ec la ra r 
j u e  carecen de todo  f u n d a m e n t o  los vu«~



m ores c o n  m as ó m enos buena fé# 
lian cireamado cíe alevinas días a esta par
te re lat iv o s  á m odificaciones ó var iac ió n  
total  &e! .Gabinete. A lg u n o s  periódicos 

insert a d o en sus col uní ñas s eme] a n 
tes n o tic ia s  ciándolas por fidedignas , sin 
eseba rgo d e q u e  la mis ma co nt ra d ice i o n 
q u e  de unas á otras se advierte  es p ru e
ba de q u e  las personas por-cuyo c o n d u c 
t o  las han re c ib id o  no están tan  bien 
in fo rm a d as  com o pretenden. P a r a  q u e  
ta le s  especies que la m aledicencia  se c o m 
place  en com en tar  sin iestram ente no i u -  
duzean  e n  e r ro r  á los á 11 iraos cre d u lo s  y 
a s us t a di z o s , fu er z a es «1 es m e n t i r I ts , ase
g u ra n d o  q u e  t o d o s  v  cada uno de dos ac 
tuales Secretarios  del Des pac lio s i g u e n  
m erecien do la alta confianza de S. M., y  
q u e  en tre  ellos n o  ha habi do el menor 
asomo de «desavenencia.

E x c m c .  3 r . : L o s  ayuntamientos constitucio-  
nales de  los lugares de Salas altas y bajas, per- 
1 enecit» rites al pa rt id o fie Ba s b a st ro ,, en A  raga o, 
q u e  bao sabido que el 'Gobierno de L  nación, 
■■comí el fin de e v i t a r é  enriar las des a venene «as que 
median mi!re esta ciudad y la de Huesca por la 
cuestión pendiente de capita l idad, ba. dispuesto 
q u e  este .partido judicial., basta que se ventile 
a q u e l l a ,  quede segregado efe la provincia de 
Huesca y  quede unido á la. de 55.iragoza , no 
pueden meaos de manifestar á V .  E. lo grata que 
lia sido á ambos pueblos esta disposición , par 
considerarla como única p ira  conseguir el inten
to que se ha  propuesto. N o  dudan los que sus— 
criben que dicha enagenación pro lucirá la unión 
y  concordia de todo este paí s ,  de la qu e  se ha 
visto  privada tanto tiempo por la referida r i v a 
lidad f que  taatos perjuicios ha ocasionado á los 
p u eb lo s ,  y que estos agradecidos no cesarán de 
alabar al Gobierno que se apresuran á felicitar 
por  el ínteres con que dos mira tratando de res
ta blecer la unión y  concordia entre sus habi
tantes.

Sala consistorial de Sala* bajas i f de N o 
viem bre de i 84^ —  Excmo. Sr.=sM aríano Solos, 
a ical de. =* José  M a z a ,  regidor.=«Túaquiu T o rn i l ,  
sindico. ^ zR a la el  Nogueras , secretario,  y firmó 
por Alfonso B o r n i l ,  regidor primero , qne uu sa- 
h<*.=dPor los Sres. Pedro Sánchez,  a lca lde ,  R a 
fael Aguilar^ José Salas,  regidores, y  Pedro 
G d  y  Gil , procurador sindico t componentes el 
ayuntamiento constitucional de Salas a l i a s ,  que  
no saben e scr ib ir ,  y  de su orden , Joaquín  B r a 
v o ,  secretario.^» Excmo. Sr.  Secretario fie Esta
do y  del Despacho de la Gobernación de la  P e 
nínsula.

Excroo. 'Sr.;: Los individuos que suscriban, 
componentes «el ay unta une uto constitucional del 
lugar de B a rb u ñ a les , uet partido judicial de 
BarbaUro, en el reitio de A ra gó n,  bao sabido con

Íiiacer lo resuelto por el Gobierno provisional de 
a «íacton para que la ciudad de Barbas!ro 

y  su partido judicia l,  segregándose de la pro
vincia  de Huesca se incorpore y pertenez
ca -á la de Zaragoza basta que tenga efecto la 
nueva división territorial , con el fin de cortar 
por esle medio tas desavenencias y rivalidad de 
ambas ciudades , producido por la cuestión de 
capitalidad pendiente entre las mismas.

Los que suscriben por si y  ea nombre de sus 
subordinado* se apresuras á maniiestar á V .  E. 
lo grata que les L i sido esta disposición, que 
juzgan altamente benéfica y útil á su p a is ; y por 
lo tanto no pueden írtenos de felicitar, como lo 
hacen, al Gobierno de la nación, cuyas intere
santes vidas guarde Dios muchos años.

Barbunales 3  de Noviembre de i B 4 ^ - " E x - 
eeleuusitiio Sr.r— Bartolomé G astan, a l c a l d e .^  
Gusóstomo Lasus y Antonio Olivar, regidores. =s 
Antonio S a u z ,  símÍico.=»Pablo L a d e r r a ,  D o 
mingo Lasierra , Autouio Perera y  Nurberto N a
b a l , mayores contribuyentes =: Excmo. Sr. Se 
cretario de Estado f del Despacho de la G o b er
nación de la Península*

Exorno* Sr, ; El ayuntamiento de! lugar de 
PeraUtJIa, del .parlulo judicial de B arb astro  ( A r a 
gón) (fue suscribe , que acaba de saber lo dis
puesto por el Gobierno de la nación para resta
blecer la un ion y  concordia de los pueblos de 
este p a ís , de que se hallaban privados en cierto 
modo por la cuesticti de capitalidad pendien
te entre las eiudades de Huesca y  Barbastro, 
mandando que por ahora y hasta que tenga e le c 
to la nueva división territorial quede dicho 
partido judicial segregado de la provincia de 
Huesca y  que pertenezca a la de 55 a 1 a goza , no 
puede menos de manifestar al Gobierno de la 
nacioti por conducto de "V. E .  lo grata que le 
ha sido rsta disposición , como única que consi
deran capaz para conseguir el intento que se 
promete.

L o s  qu e  suscriben ao alcanzan á poder ma
nifestar los f):-íirfic;t>» que lia de reportar ai país 
tan sabia disposición, y por e llo,  por si y k 
nom bre de todo el vecindario  de Pe ral filia , se 
apresuran a felicitar al Gobierno de |a nación 
que con lanío i (iteres mira los pueblos procuran
do la paz , iiuiou y  concordia entre Jos mismos.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Pe ral l i
li a ó  de IN ovrotd 1» ve de 18 40 - E x c 111 o , Se . ~  J  o -  
s f ? N a 1 i .,1.1 , a , I c a l d e . — . ) 00q u i d  E i í i i u t i , r e g i d o r . =  

Ju a n  Bit nao , siud ico.—= Y  por el regidor segun
d o ,  q u e  no sabe escrib ir  , Pablo  Pera , secre- 
l i n o .  => Excjbo.  Sr. Secretario  de Estado y del 
Despacha de la  G abera ̂ dua de la P cama ufa.

G obierno político 1a provincia de  O v io  lo. 
Exrano. S r . : A dju nta  tengo el honor de  remitir 
■á V .  EL para el curso corres pon i i ente la e x p o 
sición que á este fin me .pasó' el ilustre  a y u n ta 
miento de esta -capital , y  dirige á S. M .  ofre
ciéndola m  lealtad y  el homenaje de su alta 
consideración.

Dios guarde a V .  E. muchos anos.. Ovo *— 
do a y  de Noviembre de 1 84,1 Ex un, * br. =  
Juan Ruiz Cermeño. =a Excino. Sr. Ministro de 
la Gobernación de la Península.

Señora: E l  ay untamiento constitucional de 
■'Oviedo, que con orgullos a de cisión os lia reco
nocido Princesa,  jurado Reina y  defendido en 
vuestra hórfandad con la sangre de sus exmchi- 
dadauos, os lelieita y  rinde el mas sincero y leal 
homenaje al veros co ló ca la  «a un troco que tu 
vo su glorioso origen entre i a aspereza de nues
tras montañas. Diez siglos há que el ¡pueblo as
turiano, jurando lideti latí á. su caudillo , lidió 
emi imperturbable  persevera.acia , venció á sus 
enemigos y  levantó pora sos Reyes un trono 
como el que no ha ocupado ja mis ningún M o 
narca de la tierra. Con igual lealtad y  con igual 
constancia se decidió á defender vuestros dere
chos , que eran también los de los hombres li
bres , y  Dios que protejo la borfandad y la trio - 
c-*ncu, coronó con la victória á quien os de
tendría y  peleaba á la par por la libertad de 
sus mayor es. tí o y , S o ñ 11 r a , al lia 111 a r o s R e i 
na constitución a! de Españ ; , siente el ayunta
miento de O viedo el oías inexplicable gozo, p o r
que ve en vuestra Persona el símbolo de unión,, 
seguro precursor de la lelicuilad y ventura de los 
españoles todos. Para eso os reservó la Providen
cia , ¡porque solo en vos puede hallarse el inefa
ble don de acallar la cío bravee ida lucha de nues
tras pasiones,  de dar la paz á nuestra patria, 
de suavizar nuestros males y de hacernos tan la
bres como leales hemos sido. Y  nos haréis , Se
ñora; y  bajo vuestro reinado renacerán las anti
guas glorias, y  al amparo de vuestro trono y  de 
nuestras leyes, cree el ayuntamiento de Oviedo 
que volverá la España á ser tan próspera , tan 
temible y  po'terosa cual lo fue en el reinado de 
la primera Isabel.

Casas consistoriales de O viedo y  N o v ie m 
bre s 5 de 184Ó. ■=» Señora. =* A  L  R .  P. de 
V .  ¡M =  R '«non Florez,  presidente. ==José G a r
cía Mata zr José C>H Mala!» , r e g i d o r . »  A ngel 
C a b a l ,  regidor. =» Ramón María S o a re z ,  regí-  
(Jo r.= .Pablo V a l la n  r e , regidor.-^Gabriel  Olay 
V aldés , regidor.= Matías Joaquín  C ó n s u l , re
gidor. => Francisco Antonio G a r c í a ,  regidor.=  
José Fernandez de C uevas ,  regidor. =»Vicente  
C t v a l ,  regidor = R a m o n  Ladreda, regidor.^=Be- 
oito Canelia M eara  , procurador sindico.— B u e 
naventura del Peso, procurador síndico. —  Por 
acuerdo del ayuntamiento constitucional, G a 
briel A ív a r e z ,  secretario.

Gobierno político de la provincia  de C ó r 
doba. =  Exorno. S r . : R u e g o  á V .  E. se sirva 
presentar a S. M . la adjunta exposición que te 
tJeva esta diputación provincia! como su justa 
felicitación por ser llegado el día en que dec la 
rada mayor de edad gobierna por sí el Estado.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Córdoba 
r 4 de N oviem bre de t 8 4 3  = E x  *iuo. S r . = J o s é  
M elch or Prat .ssExcm u* Ór. Ministro de la G o 
bernación de la Península.

Diputación provincial de Córdoba. =»Señora* 
La  diputación provincial de C ó r d o b a ,  p^r si y  
a nombre de los leales pueblos qu e  administra, 
llega á L .  R .  P. de V .  M. para rendirle respe
t o s a  el homenaje de su veaeración y fidelidad. 
Acójalo  V .  M. benignamente , y  quedarán sus 
deseos satisfechos y  sus votos cumplidos,

beale  permitido, Señora, aprovechar tan fe
liz coyuntura para expresar los sentimientos que 
la animan al dir igir su voz reverente al trono 
augusto que acaba V .  M . da ocupar por la vo
luntad de la nación.

Educados los españoles en Ja m o n arq u ía ,  y  
amparados de sus R e y e s ,  viven y  se coo-ideran 
huérfanos si no ven a su trente al G efe  inviola
ble del E s ta d o ,  á la Persona sagrada del M o 
narca.

¿Caá] ha sido, Señora, la suerte fatal de es
ta nación magnánima en el corto período de la 
menor edad de V .  M .  ? ¿ C u á l  ha sido el cons
tante anhelo de sus buenos hijos? Los meses en 
su desamparo eran siglos, y los años eternida
des. A n dcip ase  felizmente la época deseada, c e 
sa el G obierno transitorio, y  el jubilo de todos 
es de delirio y  exaltación. Se olvidan los males 
pasados, el porvenir se presenta lisonjero, la es
peranza se reanima, y  ia felic idad se toca. ¿ Y  
quien , Señora , infunde este gozo y causa esta 
tras!orinacioíi repentina? La idea consoladora 
del trono a se g u ra d o ,  de las libertades patrias 
respetadas, de la seguridad garant ida ,  de las 
líishÍLieiüo-s salvadas y  de la Cnuslitucñm c o n 
vertida en una verdad bajo el cetro Real  de 
V .  ¡VI.

Si hasta aquí,  Señora, la anarquía levantó sil 
cabeza y  dominó por moni en ios «1 varios á n 
gulos de la monarquía meuos afortunados, l u 
ciendo vacilar el trono: si hasta aquí el nombre 
español se vio escarnecido , y Ja independencia  
nac tonal violada: si hasta aquí las naciones nos 
miraron con desprecio unas, cou desJ-n otras y 
con lástima las mas : si hasta aquí la propie
dad y  las personas suInerón ataques por r o e n -  
fiítiouiros i n n o b l e s ,  por divergencia de opinio
nes, por intolerancia política ; >i has la nqui Lis 
leyes de la civilización e ilustración del siglo  
cicadas por los cuerpos colegisla lo r e s , ó se o l 

vidaban ó  se eludían segun las c ircun stan cias; y  
«i basta aqui en fin el có d ig o  de nuestros dere
chos sociales era una tabla  escrita con aplicación 
varia  ó infracción descarada, ya desde hoy re
gida la monarquía por V .  M. bajo la dirección 
de u® Gobierno sabio , leal , inerte y  p revisor 
cesarán nuestras discordias civiles , nuestros en
conos personales ; r do a rá la arm onía,  la paz y  
la concordia  ; viviremos y  respiraremos con la 
1 i b rt ría I d e li o ra b res ; participa re naos tranquil  os 
de los bienes sociales ; seremos respetados ; v e r e 
mos florecer las artes,  la in Uisiria y  el com ercio; 
seremos lo que fuimos en los dias grandes cuan
do el sol alumbra lia todo nuestro territorio , y  no 
se conocía la noche en amb as hetiiislerios. j G lo 
rioso p o r v e n ir ,  S eñ o ra ,  que en este momento 
ilusiona á todos los españoles con el deseado ad
ven tmiento de V .  M. al trono ! j Lisonjera espe
ranza y grata perspectiva 'que entusiasma al mas 
indiferente! S oñ a r a ,  cuando los m iles y las p e 
nas afectan demasiado , el bien que se trasluce 
reanima y  vivifica hasta el extremo de hacer 
fuerte al débil  y  valiente al apocado. A q u e l  era 
el estado de los españoles antes del 8 de N o v i e m 
br e ,  y  esta es su situación actual después q u e  
las Cortes votaron la mayor edad de V .  M . , y 
después que V .  M. prestó*en el seno de las m u 
tuas el uramen'o solemne que la Constitución 
exige  de los R e y e s .

Señora , ya es V .  M  Reina de las Es pañas 
por la voluntad nacional ; y a  es Yr. M. el origen 
del bien y de la fe l ic id a d ,  el símbolo de la paz 
y  de la justicia : ya  es V .  M . la restauradora de 
nuestras glorias y  de la prosperidad pública  ; y  
Si a es V .  M . la madre de los españoles. Espere 
V .  M. , y no lo d u d e ,  que sus hijos rodearán 
su tro. o , respetarán su sagrada Persona, y  d a 
rán apoyo á su G obiern o ,  como asi lo cree y 
asi lo promete sincera y respetuosamente i a d i 
putación provincial de Córdoba y  los habí la l i 

tes de su provincia.
El  Todopoderoso conserve la a precia ble v i 

da de V ,  M . ddatados años para bien y  prospe
ridad de ia España. Palacio  de la diputación 
provincial de C órdoba  [ 4  de N o vie m b re  de 
1 843 . = S e ñ o r a . =  A  L .  R .  P. de V -  M =  El ge- 
fe pol ít ico, presidente, José Melchor P r a t .= A n «  
tomo de V d la t b a .  =  José A v iñ ó .  =  .Ioser María  
Cano.=»José G i l  Delgado. =» José  de los A n g e 
les z rR afae l  J .  de Lara  = J o s é  Antonio R o d r í 
guez de Salamanca. =  Manuel B  asco Parra. =  
Diego Lorenzo de la Secad a. ̂ =E i intendente ac* 
cideutal, Pedro G ros.^Francisco Moreno R u i z n  
Joaquín B oza .=  Dom ingo G arc ía  Cor lo i i .= P o r  
acuerdo de  la diputación , Rafael L e v e u te ld , se
cretario.

Señora : Cumpliendo las Cortes del reino con 
uo deber de conciencia y  conveniencia publica,  
declararon sabiamente á V .  M. m ayor «de edad 
para gobernar con sus soberanas manos las p r o 
vincias de esta monarquía , feliz por su natura
leza , y  desgraciada por su suerte. Uu aconte
cimiento tan ídusto é interesante arrastra sin v io 
lencia y  con dulzura á todos los pueblos libres 
al pie ile vuestro trono constitucional para ren
dir á V .  M . e! sincero homenaje del amor y  leal-* 
tad que profesan los buenos españoles á una Rei
na destinada por el cielo a consolidar la gran
diosa obra de la l ibertad , recuperando al mismo 
tiempo las glorias marchitadas de este desven
turado país.

Señora: L a  nación ha puesto con acierto y  
confianza en V .  M. la trabajada nave del E>ta 
do:  la nación ha visto en el advenimiento de 
V .  M . al e jercicio de la autoridad Real afian
zada su independencia y  dignidad ; y  la nación 
después de sentir el cruel azote de tanta bo r
rasca , ve también despuntar cou gozo en mi ho
rizonte el iris hermoso de la paz y  la aurora ri
sueña de la felicidad.

Señora : Delante  del anguúo solio que o c u 
paran en sus dias cien R e y e s ,  ha que lado hu n 
dido para siempre el turbulento y oigulioso g e 
nio de la anarquía y  la hidra infernal de Ja r e 

volución , hallando en su muerte vida las cien - 
cías | las artes y  la industria ; y  delante de V .  M . 
han sido arrollados para jamas desplegarse los 
hiaestos estandartes políticos que ondeaban ea la 
patria de P e la y o ,  lormándose de todos uno ,  que 
es el emblema de La reconciliación n ac io u al , y  
el invencible  defensor de tos derechos de V .  M . 
Gracias á la Providencia que en la mano a n g e 
lical de una Reina ha depositado la e sp eranza,  ia 
prosperidad y  la paz de un pueblo de guerreros 
decidido por su propio intere> y decoro á se r v ir ,  
respetar y  obedecer al ídolo que veneran los es
pañoles.

Ja ca  pues,  S e ñ o r a ,  siempre fiel y  entusiasta 
de sus R e y e s ,  se acerca por medio de ios l e g í 
timos representantes,  y  órganos del pueblo  y  de 
la M il icia nacional , á V . M . , felic itándola por 
uu suceso que tantos bienes y esperanzas e n c ie r
ra , segura de que sus humildes votos serán a co
gí ios por V .  M . , cu y a  vida guarde Dios p ró s
peros y  dilatados años para gloria , sosiego y  
dicha de esta magnánima nación.

Ja c a  24  de Noviembre de f ÍÍ43 .= S e ñ o r a .^ r  
A L. iR. P. ¡Je V .  M. =  El alcalde constitucio
nal y comandante de Milicia  nacional , Simón 
Laclaust r a , =  Manuel Roldan , r e g íd o r .= T o m a s  
G a rc ía  t regí iur, =  Pedro Araos , smdico. =  Ber
nardo de C r i a  , sew; ttario.zzPor ¡a clase de ca 
pitanes de Milicia nacional,  Romualdo Laeiaus- 
t¡ra.= Por la de (ementes, F é l i x  Fi ta.  =  Por la 
de subtenientes , Clemente F l e t a . = P o r  la de 
sargentos , Francisco BorsaLi.-= P»«r la clase de 
cabos , Pascual Pradas.=  Por la de Nacionales,  
Be  ni ardo L a r r os n y  S iuí¡ ago í p n s. =  El a l IV r e z 
couiandauddute.de la secrc  n de Milicia nacional 
de caballería , Francisco J a v ie r  Pequera,  =»Por

la de Nacionales de c a b a l le r ía ,  el cabo Ju a n  
Antonio CatKues,

S e ñ o r a : L a  M ilic ia  nacional de Signenza tie
ne el honor de felicitar á \r . M. por haber toma
do el mando del Gobierno á v irtud de la m a y o 
ría de edad declarada por las Cortes del reino. 
E n  el  momento que sus individuos supieron esta 
plausible  noticia se llenaron de un jubilo inex
p licab le  , y  en sus semblantes se descubría el 
placer en que rebosaban sus corazones. T a n  fe
liz nueva c eb b ra ro u  con festejos y demostracio
nes qne manifestaban sus verdaderos sentimien
tos de amor y  fidelidad al trono de V .  M .

Esta  Milicia deseaba el dia en que V .  M. se 
encargara de las riendas del G o b ie rn o ,  que mas 
de una vez ha estado expuesto á naufragar h i jo  
la dirección de hombres de diversos mal ices. L u  
mayoría de V . M. será el pnidon de la unión y  
reconciliación de todos los españoles y  el b a lu a r 
te inexpugnable  contra las pasiones de los p ar
tidos.

Males graves está sintiendo esta desgraciada 
nación causados por la prolongada guerra que 
ha su frido ,  sostenida por sus mismos hijos,  y por 
la locha continua en que han estadio unos mis
mos lie r man os bajo diferentes banderías. A  V .  M .  
sola estaba reservado remediarlos formando una 
nueva regeneración de todos ios españoles , y un 
solo cuerpo que obrando compactamente dir ija  
su acción al apoyo de vuestro trono y  á la g lo r ia  
é independencia de esta nación.

Para la consecución de estos preciosos obje
tos están resueltos los individuos de esta M il ic ia  
á prestar todo su apoyo , pudieudo asegurar á 
V .  M . que do quiera que vean en peligro el tro
no de San Fernando y  las leyes funda ¿neníales 
del E sta d o ,  alli volarán en su so corro ,  aumen
tando las pruebas de amor y  lealtad qne en to
dos tiempos han dado á los padres y  abuelos de 
YL M . ios hijos de S iguen 7,a bajo la bandera del 
provincial que llevó su nombre con la que a l 
canzaron dias mil de g loria  y de ventura.

Pliegue  al cielo que el reinado de V*. M. cou 
jl mando del Gobierno constituya una nueva 
?ra en que terminadas las pasiones y las d iscor- 
iias principien los españoles á unirse con los 
sdtirulos mas estrechos de fraternidad y  amor.

Dios conserve dilatados años el trono de V^-M. 
oara honra de vuestros m a y o res ,  fe l ic itad  de 
a nación y  gloria  de nuestra religión santa , sin 
1a que no puede haber liria unión si uvera , base 
ie toda sociedad.

Sigiieoza y  N o v ie m b re  26 de i 843 . = S e ñ o -  
r a . = A  L .  R .  P.  de Y ,  M . = E l  prim er co man
íante , Francisco «fe Ripa.==Segundo del detall,  
Vlanuel Ignacio C a s ta ñ e d a .= E l  primer a yu d a u -  
e ,  Ildefonso Sa¡nz. =  Marcos A lo n s o ,  abandera— 
t p . =  El capilan de granaderos , F rancisco  S a l -  
/au.zrEI capitán de cazadores,  Lucas l b a r r a . =  
El prio  er teniente de granaderos , Leoncio  Pas
ma 1 V e l a . = K l  subteniente primero de c a z a d o -  
e s ,  G abrie l  B a r r i o . =  El primer subteniente de  
granaderos , Balb ino de la Cuerda.==El subte- 
nenfe segundo de cazadores,  Ignacio  Pascual 
^ elu.rzEl segundo teniente de granaderos,  Guau 
j i ! . =  El sargento de ca za d o re s ,  Valentín  F e r -  
ia n d ez .= S a u to s  Cardenal.zzJusto Velasro.=»BI 
¡argento primero de granaderos , Manuel M our.is  
Por U clase de Milicianos nacionales de cazado -  
’es , Pedro Martínez y  Joaquín S e r r a n o .= E l  ca
so primero de la misma, M anuel Coucha.

Gobierno político de la provincia  de H u e s — 
: a . = E x c in o .  S r . : T e n g o  el honor de remil ir ad
junta á V .  E. la felicitación que dir ige á S. M .  
la Excma. diputación de esta proviucia  por su 
dichoso advenimiento al trono de sus mayores ea 
virtud de la declaración de mayoría q u e  las C o r 
tes hicieron cou unánime aplauso de todos los 
buenos españoles.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Huesca  
28 de N o viem b re  de 1 84 3. Exorno. S r.^=Ra- 
ael HamaQ.zzExcmo. Sr. M inistra  de la G o b e r -  

iiaciou de la Península.

Señora : Si al embate de las crudas revuel
tas cou que la Providencia aíhje de vez cu cu a n 
do k las naciones estas no sucumben , si pueden 
aunque débil  meóte resistir al recio empuje del 
encontrado torbellino que parece debiera sumer
girlas en el caos , es debido sin duda al benéfi
co indujo de alguna institución salvadora contra 
la que se estrellan . como eu elevada roca las 
gmbraveoidas olas de la revolución. Esta  insti
tución salvadora fue para los españoles el trono 
de Sau Fernando al que era llamada V .  M . por 
las leyes del reino, por la voluntad de vuestro 
augusto Padre , y  por el voto unánime de los 
pueblos. E n  vuestro trono fue preciso fiar el gu- 
berudlle del Estado cuando indignada la na
ción ie arrebatara de las manos que no suspierou 
ui d ir ig ir lo  coa a cie rto ,  ni aun conservarlo cou 
dignidad. F ie les  intérpretes de ia voluntad g e 
neral las Corles satisfacieran el voto público 
declarando legalmente la mayoría de V .  M . :  
ellas merecieron bien de La p a tr ia ,  aherrojaron 
por siempre á ta discordia que e a  vano pu gn a 
rá para levantar de nuevo su cabeza , porque 
impotente no la es posible resistir ta tuerza dé  
una autoridad que apoyada en las leyes e«(á r e -  
bestida de la aureola, que circunda siempre á la 
inocencia y mas si le acompaña la hermasura.

La diputa ion de Huesca representante de 
un país leal por excelencia , faltaría á su deber 
si mu leí untase a Y ,  M. por tau. fausto acontecí— 
miento, y penetrando hasta las mismas g r a d a s  tío 
su regio troao uo reiterara coa tan plauaibb m u-



tivo los sentimientos de sil adhesión y  acendra
da fidelidad.

Dígnese V .  M . aceptarlos con su acostum
brada benignidad, y  la provincia que taulus b e 
neficios recibió de vuestra augusta IVladre , y  que 
ve  en V . M .  una digna descendiente de Isabel la 
Católica bendicirá su uombre y  aumentará, si es 
posible , el afecto hacia su Real persona.

El cielo la conserve dilatados años para el 
bien de los españoles. Huesca 28 de N o viem b re  
de I 843. — Señora. z r  A  L .  R .  P. de V .  
presidente, Ralael Humara y  Salamanca. =  El 
intendente vicepresidente, Laureano G u tie n vz .zz  
Francisco Falces y  A z a r a ,  diputado. *=■» IVIanuel 
Sauz , diputado.mJosé de L a s ie r ra , d ip u ta d o .=  
P e d r o  M aría  E s c u d e ro ,  secretario.

G obierno político de la provincia  de O v i e 
do. •=:Exorno. Sr. : Adjunta t^ngo el honor de di
rigir á V .  E. la l'elieitaoion que hace a S. M. es
ta diputac ión provincial por haber sido elevada 
al gobierno supremo del Estado por el voto de 
la representación nacional , y la lealtad con que
defenderá sus derechos constitucionales,  según • 1 o
asi es el voto unánime de la mayoría inmensa de 
este pais.

Dios guarde á V .  E. muchos años. O viedo i 3 
de N o vie m b re  de 18 4 3 .  =  Excmo. Sr. = J u a u  
R u i z  y  Cermeño. =  E x cm o . Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Peníosula.

Señora: Decretada la mayoría  de V*  M .  por 
los representantes de la n ac ión ,  verdaderos i n 
térpretes del unánime voto de los fieles españoles, 
la diputación provincial del noble principado de 
Asturias tiene el honor de ofrecer a los R .  P. de 
V .  M . sus mas sinceros homenajes de fidelidad, 
adhesión y  respeto.

Y a  después de tantos dias de agitación y  
amargura como afligieran a nuestra desventurada

Í>atria en el período de vuestra menor edad, luce 
a aurora que iluminando el horizonte de nues

tro porvenir hace ver  una nueva era de descan
s o ,  prosperidad y  ventura.

L a  Providen cia ,  S eñ ora ,  que os protegió con
tra la ambición y  alevoso proceder de un solda
d o , es la misma que desbarató sus infernales p la 
nes de usurpación á vuestros legítimos derechos, 
y  la que hoy  deposita en las inocentes manos de 
V .  M. el cetro con q u e  una larga serie de vues
tros augustos-progenitores ha regido los dos mun
dos : y 00 lo du déis ,  Señora , esa justa y  sábia 
Providencia ayudará ostensiblemente los ju v e n i
les brazos de V .  M . á sostener el peso del cetro 
que devolverá  á la España su antiguo esplendor 
y  gloria.

L a  mayoría de V .  M  , terminando las e x c i
siones y  re v u e lta s , unirá en derredor del trono 
todos los españoles de probidad y  de v ir tu d ,  y 
¡ a y  de  la raza degenerada que ose socabarleJ 
L o s  asturianos que proclamaron vuestros dere
chos son tan monárquicos como constitucionales, 
é invencibles cuando defienden tan sagrados ob
je to s : por ellos desaliaron el colosal poder de los 
Cali las ; por ellos alzaron los primeros el pendón 
de  guerra contra el genio de la v ic to r ia ,  y  por 
ellos defenderán con igual éxito y  valor,  si fuesen 
amenazados, el solio de San F em an d o que ocupa 
l¿i Segunda Isabel y  la Constitución del Estado, 
prendas seguras de felicidad de la nación es
pañola.

O viedo 12  de N oviem b re  de 18 4 .3 .—  Seño
ra. «=» A L .  R. P.  de V .  M . r r  Juau R u iz  y  C e r 
m e ñ o,  presidente. =» Francisco Juliau Sierra.sr 
José María  R nbiano. =  M . de V e r e t e r r a . =  José 
A .  A rguelles .zrE , V .  P . , el deán general de A l*  
menara. =3 Antonio  de Llano Ponte. =  Castor de 
Cañedo. =» José M. Bernaldo de Q u i r ó s . =  M . el 
conde de R evil lagigedo.= *Francisco  B .  de Q u i 
tos y  U s e ñ a . = P .  A .  D. L .  D . , Ju an  de Posada, 
secretario.

Señora: Con una emoción profunda de ale
gría  , amor y respeto,  el ayuntamiento constitu
cional , juez de primera iustaneia y  Milicia  na- 
cioual de Hiuojosa del Duque, provincia de C ó r 
doba , como intérprete fiel de los sentimientos de 
todos sus v e c in o s , elevan su voz á V .  M . para 
felic itarla por su advenimiento al trono español.

L a  resolución de los dignos representantes de 
la n ac ió n ,  declarando á V .  M . m ayor de edad, 
y  colocándola en aptitud de regir por sí misma 
los pueblos que la Providencia ha puesto á su 
c u id a d o ,  ha sido mirada en esta v il la  como el 
'mas feliz augurio de felicidad y  ventura para 
nuestra infortunada patria.

T iem p o era y a  ■ 9 que á la guerra civil  y  á 
las discordias entre hermanos sucediese la paz 
y  la con cil iac ión , de que cesase de derramarse 
sangre española. V .  M. sin duda está destinada 
a dar principio con su reinado á esa nueva era 
de paz y  de prosperidad. Bajo el suave cetro de 
la segunda Is¿ibel , de la inocencia personificada, 
todos los rencores deben desaparecer , todas las 
pasiones deben callar. Ojalá  llegue el día en que 
veamos tan consolador resultado , en que todos 
los españoles estrechamente unidos ,■ acatando y  
respetando á su Heina, obedeciendo á la C on sti
tución y  á las le y es ,  restituyan á la nación el es
tado de esplendor y  gloria que alcazara en tiem
pos no muy distantes.

Para ello está y a  dado el primer paso: ha 
subido al trono el objeto de todas las esperanzas, 
el ídolo de los españoles, y el día en que ha te
nido lugar tan grandioso acontecimiento , será 4 
no dudarlo memorable,  y  se marcará con letras 
de oro en las páginas de nuestra historia.

Los que suscriben forman para ello los mas 
ardieutes voto s ,  y  para que el remado de V* M .

’ sea tan largo como tran qu ilo ,  f e l i z ' y  venturoso. I 
Dígnese pues V .  M. admitir con la benignidad | 
que le es tan propia sus sentimientos de adhesión I 
y  respeto. |

Hiuojosa del D u q u e  1 9  de Noviem bre de j 
f 843='>eñora. =  A  L.  P. de V .  M .= sPed ro P - ¡ 
rez de Parca. ="Bernardo de A ran  Ja.=» Lorenzo 
G arc ía  Santos, juez de primera instancia. = »Au- 
touio Fernán i e z . = M  muel Cabrero (vil .-=Juaii  
Pabon Lopez.==Francisco Barquero de Gómez. =2 
Jo sé  Barea y  A gredano. =r Juan R a m í r e z . J o n í  
Fernandez del O lr n o .= N ic o la s  F lores ,  capitán 
de la Milicia n a c io n a l .=  Mauuel T o r n e o ,  oupi- 
pitan de la M ilic ia  nacional.assJuan M u r ib o  No- 
r io ,  vicario esclesiastico y  capellán de la M i l i 
cia nacional. — Francisco Barbancho J u r a d o — ? 
José Manuel R o m e ro ,  oficial de la M ilicia  na
cional.=  Luciano B lasco Perea, oficial de la M i 
licia n a c io n a l .= G re g o rio  G óm ez , teniente de la 
M dicia nacional. Manuel A m o r ,  sargento de 
la Milicia nacional.=5Juan Barbancho, cabo pri
mero de la Milicia nacional.=»Juau Blanco P a r 
ra , secretario del ayuutamieuto.

Señora: L a  diputación provincial de Sevil la  
levaufa su débil voz al trono de V .  M . para con
gratularse con todos los españoles por el feliz ad
venimiento al ejercicio del poder de su R e in a ,  
vastago dichoso de nuestros Soberanos.

E s p a ñ a ,  Señora , al nacer V .  M . la sa luda
ba en su cuna como el ángel de consuelo , que/ 
apagando la tea encendida de la discordia,  a ca -  
llaria el encono y  asentaría sobre sólidos fun
damentos la concordia y  fraternidad entre to
dos los hijos de la patria. Esta esperanza y  el 
amor heredado desde los orígenes de la monar
quía  á la legitimidad de sus R e y e s ,  sostuvie
ron inalterable la constancia de los españoles en 
las vicisitudes de una lucha sangrienta y  dilata
da. Decidida por la lealtad y el valor la cuestión 
dinástica , V .  M . asciende al trono de sus mayo
res , anunciando el dia venturoso que principia 
la era de paz y  dicha inefable del pueblo m a g -  
uánirno que se confii  al mando suave y  justo de 
la N ie ta  de la inmortal Isabel.

L a  patria tiene y a  una prenda segura que 
afianza la libertad á sus heroicos hijos : nues
tras instituciones crecerán al abrigo del trono: 
brotaran los gérmenes de la industria , del c o 
mercio , de la instrucción, de la felic idad, y  los 
pueblos tranqnilos en sus hogares , colmados de 
los frutos de un suelo feraz y  risueño, y  libres 
de un poder d esreglad o,  levantarán sus ma
nos al cielo para bendecir el reinado glorioso 
de V .  M .

Tales son, Señora , los votos de todos los 
españoles: tales en el mas alto grado los de la 
diputación provincial de Sevilla.  Dígnese V .  M. 
de admitirlos y  recibir el homenaje de respeto y  
fidelidad del cuerpo que tiene la honra de ser el 
escogido de la ciudad , á quien vuestros proge
nitores concedieron el blasón de le a l ,  nueva
mente adquirido con la sangre de sus hijos y  en 
defensa de la Constitución y  del trono de V .  M .,  
cuya vida guarde Dios muchos años para gloria 
y  ventura de esta gran nación.

Sevil la  3o de Noviem bre de 184^ — Señ o- 
r a . = A  L. R .  P. de V .  M. =2 Dionisio de E c h e -  
£aray , preaidente.=Sebastiau Ferreira. ■=> José 
Pereira zrD om in go de J u rg a  Cortés.rzJosé G u 
tiérrez y  Rodríguez. =z Juan Antonio de f ie r re  - 
r a .z J o s é  M aría  Ló p e z .— Ja v ier  Govantes , se
cretario.

Mientras los graves sucesos políticos ocupan 
y  con razón la opinión publica , también en p r i -  ' 
vados círculos procuran distinguidos ciudadanos 
por los intereses de la humanidad. E l horroroso 
incendio de la A lcaiceria  de Granada ocurrido 
el 20 de J u l io  ultimo, al paso que excitó la com
pasión hacia sus v íct im as, despertó en los g r a 
nadinos que residen en Madri i los sentimientos 
de patriotismo; a s i ‘fue que creyeron oportuoo 
se verificase una reunión para propouer los me
dios de reparar en lo posible aquellos males , y  
excitar la filantropía de cuantos puedan por su 
fortuna prestar el auxilio y  socorro que su pie
dad les dicte. T u v o  efecto dicha reunión con
curriendo muchas de las personas mas distingui
d a s , y  entre otras cosas se acordó excitar la pie
dad de S. M , á fin de que por su Gobierno se 
provoque una suscricion voluntaria en favor de 
los desgraciados comerciantes que en pocas ho
ras perdieron el fruto de una larga vida de hon
radez y  laboriosidad , y S. M . , llevada de ese 
impulso de compasión que la es proverbial ,  lo 
acordó asi por el Ministerio de la Guerra.

No debemos pasar en silencio el acto de be
neficencia con que en este asunto se distingue el 
ayuntamiento constitucional de Granada , cuya 
corporación ha ex ilado con igual objeto á todos 
los demas del remo.

Di fe rentes comisionados salidos de aquella 
capital para varios puntos van consiguien lo fe
lices resultados , y  cada uno encuentra motivos 
de elogio por la buena acogida que han mereci
do sus pretensiones, y el de Madrid  D .  Fran
cisco López G arr ido no los hace menos de todas 
las personas a quienes se ha dir igido A  que se 
puso de acuerdo con el señor patriarca lie las 
in d ia s ,  siempre dispuesto á ejercitarse en be 
neficio de la humanidad para que se verificase 
otra reunión: concurrieron á ella no selo los se
ñores Diputados y  Senadores , sino varias otras 
personas de distinción, y procurando todos e x 
cederse en mostrar el Ínteres que por Granada 
tienen , acordaron nombrar una comisión para 

¡ que se presentase 4 S. M. implorando su Real be
neficencia, compuesta de los señores patriarca,

Martin-z  de la R  sa , duque de Abrantes,  C ro o-  
ke , V a lle jo  y  Burgos ; otra para que se enten
diese con el Gobierno , á fin de que adopte las 
medidas convenientes respecto á dicha suscri-  
riou de los Sres. C astro ,  Martin Suarez , A ñ 
ó r a l e  , R o d a ,  A rráe z  y  Salamanca ; y  otra para 
que lo hiciese al ayuntamiento de Madrid a nom
bre del de Granada de los Sres. duque de G or,  
R i v a s ,  Fouseca y  C a r ra s c o ,  notándose cou su
ma complacencia confundidos en todas ellas los 
nombres que en política se hallan mas distantes. 
Sabernos que se ocupan del desempeño de su c o 
metido , y  les presagiamos un prouto y  favorable  
resultado.

N oso tros ,  que siempre estamos dispuestos á 
promover cuanto refluya en beneficio de nues
tros desgraciados compatriotas, nos hemos p re s
tado desde luego a dar publicidad á estos raagos 
de generosidad para e xc ita r  la compasión de a q u e 
llos que los ignoren y  quisiesen despertar ig u a 
les  sentimientos. L a  indicada suscricion se halla  
abierta desde luego , y  los comisionados del B an 
co de San Fernando en esta corte, y  los de las ca
pitales de las provincias están eucargados de re
c ibir  las cantidades que se les eutregueu.

E l  apreciable  y  entendido agrónom o, Don 
Ju a n  Marsi Rossi que con tan incansable asidui
dad trata de plantear y  l levar a cabo su empre
sa para el fomento de la s e d a ,  ha publicado re
cientemente un precioso cuadro sinóptico li to
grafiado con primoroso esmero, sobre la cria de 
los gusanos. Y a  en otra ocasión tuvimos el p la 
cer de recomendar á nuestros lectores su tratado 
elem ental; y  h o y ,  que sus pensamientos lau 
beneficiosos á la industria española han a d q u i
rido mayor desarrollo y  mas fundadas esperan
zas de buen éxito por la protectora acogida que 
han merecido de nuestra augusta Reina,  creemos 
un deber unir nuestra voz á la de los mas acre
ditados periódicos de esta corte ,  que únanimente 
han convenido en la utilidad material y  positivas 
ventajas que deben reportar al pais el pensa
miento del Sr. Rossi y  lo justameute merecida 
que tiene la protección que le dispensan las C o r 
tes y  el Gobierno, S. M. la Reina Doña Isabel I I  
se ha interesado por un cierto tiumero de accio
nes en la empresa Salm antina del fomento de 
la seda ; y  este paso honroso que empieza á con
vertir en realidad las esperanzas lisonjeras que á 
todos ha hecho concebir  el  nuevo reinado, de
muestra de una manera evidente  que de hoy mas 
no se verán privados de la protección indispen
sable los hombrts  laboriosos é instruidos que 
como el Sr. Rossi tratan de desarrollar los abun 
dantes gérmenes de riquexa positiva que encier
ra nuestro privilegiado pais.

Si corno fundadamente esperamos eo vista de 
la buena acogida que han encontrado en todas 
partes los esfuerzos laudables del Sr. R o s s i , si
gue este con ánimo perseverante y  resuelto hasta 
la completa realización de su pensamiento, uo 
dudamos que un d i a , y  ojalá sea pronto para 
hacer revivir nuestro falleciente comercio y  a b a 
tida industria,  podrá ser una verdad práctica su 
vasto y  gigantesco plan de aclimatar en toda 
España la cria de la seda. M ucho podría c o n tr i
buir tal vez a tan colosal resultado una idea que 
hemos visto indicada en varios periódicos, y  que 
por su utilidad no podemos prescindir de anun
ciar a q u í ;  tal es la de que podría tenerse á la 
vista en todas las escuelas normales el tratado 
elemental y el cuadro sipnótica del Sr. Rossi,  
para que lentamente fuesen inoculándose en la 
irnagiuaciou de la juventud unos conocimientos 

1 que tanta relación tienen con la prosperidad ina- 
I terial del pais.

V A R I E D A D E S .

U n  h o m b r e  b i e n  con s e r v a d o . = U n  periódi
co de la mañana inserta el párrafo siguiente de 
una carta de B irm ingham  :

A c a b o  de ver uua muestra maravillosa de la 
conservación del cuerpo humano. En mi ultimo 
viage á Londres acompañé á un amigo á casa del 
doctor S o u tw o o d - S m ith ,  en N e w b ro a t  S tre e t , y  
me quedé esperándole eu la pieza que antecede 
al gabinete de consultas. A poco salió el doctor 
y  le dijo: ¿q u e ré is  v e r le ?  Y  sin aguardar la res
puesta abrió las dos puertas de un estante de cao
ba de la altura de un metro 33 centímetros de alto 
y  de un metro de ancho, cerrado con un cristal de 
una sola pieza. A c erq u é m e  movido de la curiosi
dad, y  vi á un anciano sentado en un sillón , en 
c u y a  posición de dulce quietismo, y  en cu y o  rostro 
aparecía la calma de la reflexión y  de la medita
ción: e. t ib a n  las facciones y  los músculos del rostro 
sin la menor apariencia de contracción ni de des
composición; en fin, la vida entera se presentaba 
á mi vista y  nada indicaba los esfuerzos del arte. 
Era el ensayo de un nuevo procedimiento de em
balsamamiento hecho en un personage,  quien, 
según se dice , declaró antes de morir que v o l
vería al mundo al cabo de 5o a ñ o s ,  disponiendo 
en su testamento que no se le diese sepultura ni 
se distr ibuyesen sus bienes hasta pasado dicho 
tiempo. Hace 10 años que ha fa l le c id o ,  c igno
ro el procedimiento empleado en esta obra admi
rable , pues en todo el tiempo que va trascurri
do no se ha manifestado la menor alteración, 
uniéndose á este buen resultado un doble ínteres, 
pues que al examinar el cuerpo de este hombre se 
tiene delante una celebridad que muchas personas 
hubieran deseado conocer,  y un retrato del que 
el mas diestro pintor no es capaz de sacar una 
copia tan exacta... . En una palabra, tenia enfren
te de mí á Jeremías Bentham. (Comm  )

Los periódicos extranjeros hablan de una in
vención mecánica que hace adelantar y  re tro c e 
der en su plataforma los cañones de s i t io ,  car-* 
jándolos en dos segundos, sin que los artilleros 
tengan otro trabajo que volver la ru e d a ,  a p u n 
tar y  dar fuego.

A V ISO S.

La sociedad económica matritense hv
hecho las elecciones de oficios para el 
año de 1844 en ia forma siguiente:

Sr. D .  Mateo Seoane , director.
Sr. D. Sebastian Eugenio Y e l a  , subdirector.
Sr. marques del Socorro , censor.
Sr. D. José María Iba ñ e z ,  vicecensor.
Sr. D. Francisco Hilarión B r a v o ,  s e c re ta n ).
Sr. D. Antonio Martínez del R o m e ro ,  v i c e -  

'seerefano.
Sr. D. Benito del Collado y  A r d a n u y ,  c o n 

tador.
Sr. I). Ju a n  Ignacio C r e s p o ,  vicecoutador.
Sr. IX José Francisco de A i z q u i v e l , teso

rero.
Sección de A gricu ltura .

Sr. D. José Perez M orales,  presidente,
Sr. D. N icolás  Gasas , secretario.

Sección de A rtes .

Sr.  D .  Juan M igu el  de los R ío s  , presidente,
Sr. D. Mariauo M ercedes C a u e n c ia , se c re 

tario.

Sección de Comercio.

Sr. D .  Ju a n  Bautista Peironuet,  president?.
Sr. D. Mariano Castellanos y  D iaz  , s e c r e 

tario.

Junta de damas unida d la sociedad.

E xcm a. Sra. duquesa viuda de G o r  , pres i
denta.

Exema. Sra. marquesa de Branciforte  , c en 
sor a.

Sra. Doña Margarita  Elisa N origat H urtado 
de Mendoza , secretaria.

CINCO GREMIOS MAYORES.

Pa go  del segundo dividendo.^=Pueden con
currir  á cobrar los interesados eu los números 
del i t  al 20 inclusive, que comprenden 4 1  car
petas , y  estas 1 5 £ documeutos de  crédito.

SOCIEDAD GENERAL DE SOCORROS MUTUOS
E N T R E  PROFESORES DE INSTRUCCION PU B LIC A .

Comisión provincial de M adrid .«=Con fecha 
1 4  del presente han sido avisados personalmente 
los profesores de instrucción pública , que á con
tinuación se expresan , para que acudan á la ca
lle da la A b a d a ,  núm. J I , piso b a jo ,  casa de 
D. Alejandro M o ro u at i , tesorero de la comisión, 
á recoger las pateutes de socios que c o q  fecha 
2 7  de N oviem bre ultimo les ha sido expedida. 
D .  Francisco B la s c o ,  D. Pedro D iaz  de L i é -  
bana, D. Cayetano de P a lom ares ,  D .  Bernabé 
S»inz,  D. Rafael A s c a s o , D. G regorio Perez,  
D. Ramón Navarrete y  D. Juan Ramón Perez.

T am bién  se presentarán á dicho Sr. tesorero, 
con los documentos necesarios,  Doña B ien ve n i
da N a v a r r e t e ,  Doña Isabel C a ta lan, D oña N o r-  
berta del Pozo y  Doña Catalina A n i t u a ,  viudas 
de los socios fundadores D. Manuel Caspe , D on 
Pablo Ló p ez  , D .  Pablo López Carnerero y  D on  
Ildefonso G arc ía  , á percibir  el tercio que las 
coresponde desde I .°  de O ctu bre  último hasta 
fin de Diciembre del presente año.*=»Por acu er
do de la misma c o m if io n , Pedro Escolástico de 
T é b a r ,  vocal secretario.

L a  dirección de la sociedad del I r i s , de 
acuerdo con la junta de gobierno de la misma, 
ha determinado repartir de las utilidades del año 
entre sus accionistas un g por I O O  del capital 
efectivo por razón de intereses y  div idendo c o r
respondientes al año presente, que se pagará eu 
la caja general de la sociedad desde el I? de 
Enero próximo venidero ,  mediante la presenta
ción en ella de las acciones respectivas.

L o s accionistas que desearen cobrar los d i 
chos intereses y  divideudos en cualquier otro 
punto de la península se servirán manifestarlo 
asi á la dirección general , calle de Fuencarral,  
número 53. = E l  director prim ero, presidente, 
J oaquín  Fagoaga.=aEI director administrador, 
F elipe  F ernandez de Castro.

EMPRESA DEL CANAL DE CASTILLA.

D ebiendo p rocederse, en cumplimiento de la  
cláusula oc tava del contrato adicional á los e s 
tatutos de la sociedad anónima del canal de C a s
tilla , al ¡>ago del segwjad© semestre del corr ieu -  
te año , se avisa á los Sres. accionistas que des
de l?  de Enero próximo en adelante de diez de 
la mañana á tres de la tarde , previa la presen
tación original de las laminas de acción, se sa
tisfará en la oficina de la em presa,  calle de U  
Salud , núm. i 3. 3



BOLSA DE MADRID,

Cotización del día 19 de Diciembre á las dos de la larde.

EFECTOS PUBLICOS,

Inscripciones  en el gran  l ib r o  á 5 p or  1 0 0 ,  00. 
T ítulos  ai portador dei 5 por 1 0 0 ,  20 á \\ d. f, ó 

Vol. con 5 cupones y  un semestre v e n c id o :  18 a G0 d. 
f. ó v o l . :  1 9 y y  19 á 60 d. f. ó vol. ¿í prima de }  por 
100 en carpetas.

I d e m  del 5 por 100 procedentes de la c o n v e r s ió n  de 
}« deuda ex te r io r ,  00.

Inscripciones en el gran l ib r o  á 4 p or  1 0 0 ,  00. 
T ítulos  al portador  del 4 por 1 0 0 ,  00..
Jdrm id. del 5 por 1 0 0 ,  2 5 f  y 2 3 ;  al contado, 2 5 |, 

un dieziseisavos, 4? ¿ •> 4 ? cinco  dieciseisavo, , £ y  
25$ á v. f. 6 vol. y  í inni : 26 y 2 6 }  á v. f. ó vol. y 
firme á prima de ¿ y  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro ,  41 
ó 60 d. f. ó vol .

Cupones l lam ados  á capita l izar ,  00.
Idem no l lam ados  á capitalizar, 00.
V ales  [leales no consolidados, 00,

. D eu da  negociable  de 5 por  100 á papel,  00.
Deuda sin ínteres , 00.
A c c io n e s  del 13anco español de San F ern an d o ,  00. 

c a m b i o s .
Ldndres  á 90 d io s ,  57£. T a r i s ,  1G-5.

A l i c a n te ,  1:1 d. M á la g a ,  1¿ d.
Barcelona ¿i ps. ís . , din. h. Santander, .V pnp. id. 
B ilbao  V pap. d. Santiago,  í’ id. id.
C ád iz ,  i •- d. Sevi l la , 1 }  id. id.
Coruíia , ¿ pap. id. V a l e n c i a ,  d.
G r a n a d a ,  2 d. Z a r a g o z a ,  1 id.

Descuento ele letras á 6 por  100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
En el día 8 del corriente, v hora de entre cin

co ú n u c o  y  nirdm de su tarde, siete hombres a r
mados, los tres de ellos á caballo y  los otros cu a 
tro á p ie ,  todos ai parecer vestidos de negro, 
>iendo uno de buena estatura v ¡¡.gura , robaron 
& Isidro Montero y  G abrie l  G o n z á le z ,  vecinos 
c.e Fuenlabrada, en el término de la villa de L e 
gones y  sitio del barranco del C ru za d o ,  las c a 
ballerías y  efectos que con las señas dadas cou 
las siguientes:

Un macho mular de dos cuerpos para carga, 
tordo , de cuatro años á las yerbas , con dos u n 
tura*,  una en la caña de la mano derecha y  otra 
en el ceño d*. { casco.

Una ínula negra también de dos cuerpos y  
para c a r g a , ,  pelo n e g r o ,  recien esquilada ,  de 
nueve año«.

P<,"> jalmas y  unos castillejos de g<?rga 
nuevos.

Una navaja de Mora con el mástil blanco.
U n pañuelo de yerbas.
Y  dos sombreros oalañeses.
L o  que se hace saber para que las auto rid a

des que aprehendiesen á los criminales los remi
tan con la seguridad debida al juzgado de pri
mera instancia de G etale  , y hagan lo conducen
te coa las bestias y  demas de que queda hecha 
mención, =  E l  alcalde constitucional , Manuel 
García,

Licenciado T). Ramón López Zafr il la  , juez 
de p rim en  instancia de esta villa de la R oda  y  
su partido, que d? estar en actm l uso y  ejer
cicio el i ‘if' a * crito escribano da le.

Por el presente hago saber que en este juz
gado y  por el procurador Faustino Belmente se 
ha presen:auo dt-manda de aposición á nombre de 
José Santiago Raides, vecino de L  villa de L^zu- 
x a ,  de esta dt marcación judicia l,  en solicitud de 
q a e  se le declare pertenecer los bienes de la ca
pellán ia colativa de sangre 1 andada en la misma 
por I). Manuel Sixto Mesto y  P a la cio s ,  vacante 
por fallecimiento de I). José Julián Pacheco, 
presbítero,  su último poseedor, cuyos bienes de 
su dotación se hallan sitos en jurisdicción de d i 
cha villa ; y a su consecuencia por providencia 
de este día he mandado se fijen edictos y el cor
respondiente anuncio en ia Gaceta del Gobierno 
y  Boletín oíiciul de la provincia por término de 
3o día* improrogables , dentro de los cuales se 
presenten ea este juzgado por medio de procu
rador con poder bastarde cuantos interesados se 
crean con derecho á deducir la acción que les 
asista ; apercibidos que pasado sin verificarlo les 
purai á el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Roda á 5 de Diciembre de 
i 843. » R a m o n  López Zafrilla.*=sPor su manda
d o ,  Felipe Cebrian Berruga.

D. Luis N ata lio  de M endoza ,  juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad y  su paiíido.

P o r  el presente cito , Mamo y emplazo á to
das las personas que se consideren con derecho 
li la opciori de los bienes de ia dotaciou del pa
tronato que tundo en esta ciudad Doña Meueía 
de G ón gora  M arm o lejo ,  para que !o deduzcan 
dentro del preciso término de Tío d u s  primeros, 
siguientes ,-jj en que se publique este anuncio en 
el Boletín ofi< íal de la provincia y en la Gaceta 
de la corte ; bajo apercibimiento que pasado d i 
cho término sin verificarle;, se proveerá lo con
veniente en el expedí'nte  re sp ect iv o ,  r.m otra 
nueva citamou m emplazam imfo , parándoles el 
perjuicio qu*-* haya lugar las providencias que se 

dicten por este juzgado con audiencia db 1 promo- 
iüf fiscal. CjiLUüOd 1 ó de N o v i e m b r e  de i 8á 7) .~

L u is  N a la l io  de Mendoza. —  Por su mandado, 
José M aría  G o n zále z ,  escribano.

J u z g a d o  de primera instancia de Leon.=* 
D .  Bernardo González M añ e ro ,  abogado del 
ilustre colegio de la audiencia de Burgos y  juez 
de primera instancia de esta ciudad.

P o r  el presen-e  cita y e m p la za  á los  a c r e e 
d ores  de D . T o m a s  J o s é  d e  M e d in a  , v e c in o  y  
d e l  c o m e r c i o  de esta capita l  , para q u e  p o r  sí ó 
p or  ap od erados  a utor izados  co n  p o d e r  bastante  
ca m p a r e zc a n  á usar d e  su d e r e c h o  en la junta 
general q u e  se ha d e  c e l e b r a r  en i o  d e  E n e ro  
d<d p r ó x im o  año  de  8 4 4  en c i m p l im ie n to  de lo 
m an d ad o  en p r o v id e n c ia  de  10  d e l  c o r r ie n te  en 
el e x p e d ie n t e  de  espera  d e  a cr e e d o r e s  so l ic i tada  
p o r  el m i s m o ;  pues  d e  n o  c o m p a r e c e r  les p a r a 
rá el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g ar .

León i h d e  Diciembre de I 8/fO.-=Beroardo 
González Manero.=»Por su mandado ,  Iidetonso 
G arc ía -A l  varez.

L a  sala segun da  d e  la a u d ie n c ia  territorial 
d e  M a l l o r c a ,  zz P o r  el presente  se c i t a ,  l lama y  
e m p la za  á D . F r a n c i s c o  G e r m á n  B a r r a c h m a ,  
juez d e  p r im e r a  instanc ia  q u e  lúe  d e  la i J a  de 
Tbiza , con tra  q u ie n  está p r o c e d i e n d o  c r im i n a l 
mente  este su p e r io r  tr ibu na l  p o r  la r e c la m a c ió n  
q u e  se ha h e c h o  d e  varias  causas y  dioero que  
se p u so  en su p e d e r ,  para q u e  d e n tro  d e  nueve 
dras, á con ta r  desde  el de la p u b l i c a c i ó n  del p r e 
sente e d i c t o  y  p r e g ó n ,  c o m p a r e z c a  p e r s o n a lm e n 
te en esta c iu d a d  a d isp o s ic ió n  d e  la sala s e gu n 
da de  esta au d ie n c ia  para del endorse  d e  los c a r 
gos  q u e  se le h a c e r ;  y  si asi lo h i c ie re  se le o i 
rá y  gu a r d a r á  justicia  en lo q u e  la tuv iere  , y  
no h a c i é n d o lo  se sustancia á y  d e term in ar á  la 
causa en su ausencia y reb e ld ía  , sin mas c i ta r le
V e m p l a z a r l e  hasta i a sentencia  definitiva  i n c l u 
sive , e n tend iénd ose  los  autos y  dem as  d i l i g e n 
cias hacederas  en los estrados  d e  esta m ism a  a u 
d ie n c ia ,  p a r á n d o le  los p e r ju ic io s  q u e  h a ya  lusrar.

D ad o en Palma de M allorca á á. de D i 
ciembre de i 843* = J u a n  Antonio T io l  (antes 
Perdió),  escribano de cámara.

D .  Juan V ic to r ia n o  Galau , juez de primera 
instancia de esta capital y  partido. (

Por el presente se c i ta ,  llama y  emplaza á ,
Nicolás Sánchez , vecino de C u e r v a s ,  para que 
en el término de 3o días , contados desde esta fe -  ,
cha , se presente en este juzgado y  oficio del in -  ,
trascrito escribano á oír la sentencia que ha re
caído en la causa que se le ha seguido por fuga 
que ejecutó del hospital de esta c a p ita l ,  donde, 
se hallaba cu ra n d o ;  apercibido que en otro caso , 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Cáceres 28 de N o vie m b re  de 18 4 3 .  =  Juan 
Victoriano G a l a n . » F o r  mandado del Sr.  juez, 
Juan Medrano Borrega.

En virtud de providencia del Sr juez de pri
mera instancia del partido de San Martin de V a l -  
deiglesias se cita , llama y  emplaza por término 
de 7)0 di as á Martin Oraña , vecino de la misma, 
que hace tiempo se ausentó de e l la ,  k fin de que 
se prespufe en dicho juzgado para practicar va
rias diligencias en la causa que contra él y  otros 
consortes se sigue por tala en los montes pinares 
de la propia v i l l a ;  con apercibimiento que de 
no hacerlo se seguirá y  sustanciará aquella  en 
estrados por n i  ausencia y  re b e ld ía , y  le p a 
rará el perjuicio que haya lu g a r ;  y para que 
pueda llegar á su noticia se pone este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno.

E n  e] j uz g a d o  de pr i mera  instancia de la v ¿-  
Ma de M a n z a n a r e s ,  en la pr ovi nc i a  de C i u d a d -  
R e a l  , se s i gue  causa c r i mi nal  sobre el robo 
de 4 $ rs. causarlo en la noche del  día g de A g o s t o  
de 1 8 4 1  á D .  J u a n  R o s o ñ o r ,  de nación f r a n c e 
sa , y  A n t on i o  B a r b a ,  este vec i no de C a r r a s c a ,  
pr ovi nc i a  de N a v a r r a ,  c u y a  causa se les t i r ce  
ofreci da para que en uso do su respect ivo d e r e c ho  
d i g a n  cuanto Íes co nve ng a  ; y  que c o mo  do  ha 
podi do apurarse el c i tado puebl o  de Car r as c a  p a 
ra su notoriedad al B a r b a  , se hace el pre»ente 
anunci o  para q u e  l l egue  á su c o n o c i mi e n t o ,  y  en 
su razón se presente en d i c ho  j uzgado por sí ó 
por  medi o de pr ocur ador  dentro de i  t érmi no 
de 1 5 días á r ec i bi r  el i ndi cado proceso á Ioa 
tdecjos que  se ie t iene o t n e i d o ;  y rn el caso de  
no quer er  ¡nacerse parle separándose  de su aecs on 
lo manifieste bajo do c ume nt o  legal  desdo cd p u n 
to donde pueda ecconi  raí

iVLn/.dnarr-s 12 de Diciem bre de 1843.^=5 
Juan G arcía  López.

Subdelegscion de Rentas cié la provincia de 
M a d n d . =  En virtud de providencia asesorada 
dei Sr. intendente subdelegado de rentas de esta 
provincia se c i t a ,  llama y emplaza á D .  M ig u e l
V D. José Fourdinier , hermanos , D .  Jacinto  
Fernandez , D. .José de Buelta  , D .  Manuel 
García  S án ch ez,  D. José Mantilla y  C osío ,  y  
D .  Miguel L e g u in a ,  para que en el término de 
nueve dias,  que por segundo se les señala , c om 
parezcan en la escribanía principal de A m o r t i 
zación, calle; del. L o bo  , nurn. 8 ,  piso segundo, 
á prestar sus respectivas declaraciones en causa 
criminal que se sigue en averiguación del autor 
ó autores de la presentación de ciertos créditos 
en las oficinas del Estado para su duplicada li 
quidación ; apercibidos que de no verificarlo  les 
parará el perjuic io que haya lugar.

Po r providencia asesorada del Sr. intendente 
subdelegado de Rentas de esta provincia se cita,

llama y  emplaza á D .  M iguel de Goícoechea, ad
ministrador que fue de bienes nacionales de la 
provincia  de C á c e r e s , c u y a  habitación y  para
dero se ignora , para que tan pronto como llegue 
á su noticia este aviso comparezca en la e r e n — 
banía principal de A m o rt iz a c ió n ,  calle  del L o 
bo , núm. 8 , piso se gu n d o ,  para ser instruido 
de cierto despacho del Sr. intendente de aquella 
provincia ; bien entendido que su falta de com 
parecencia le podrá parar perjuicio.

En  virtud de providencia del Exorno, señor 
capitán genera! de este primer distrito se cita, 
llama y  emplaza á los que se coutemplen con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
del capitán graduado D .  Juan Carmona , para que 
dentro del término de 3o dias le deduzcan en 
este juzgado , Postigo de San Martin , núm. y ,  
piso bajo n G e n a r o  Antonio R ubio .

En  virtud de providencia del E x cm o . Sr. ca
pitán general de dicho distrito se c ita ,  llama y  
emplaza á los que se contemplen con derecho á 
los bienes quedados por fallecimiento del segun
do comandante D .  José B acet l i ,  para que den
tro del término de 3  a dias le deduzcan en for
ma en el referido j u z g a d o ,  Postigo de San M a r 
tin, núm. y ,  piso bajo; con apercibimiento d e p a 
rarle* el perjuicio que haya lu g a r .= G e n a ro  A n 
tonio R u bio .

S U B A S T A S

En virtud de providencia del Excmo. Sr. ca
pitán general del primer distrito , y  á solicitud del 
procurador D .  V ic e n te  F r a i le ,  como represen
tante dé la  testamentaría del Excmo. Sr. D. E u 
genio Eulalio Portocarrero v P a la fo x ,  conde que 
fue del Moni i jo y  de Miranda , se sacan á públi
ca subasta y  término de 20 días como bienes per
tenecientes á la citada testamentaría los siguientes:

F in c a s . = D o s  cortijos en S egara  de la S i e r 
ra ,  titulados Matafria y  Caraballes con todas sus 
tierras y adherencias, á los cuales no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad de 11,283 rea
les V i l  mrs.

Una casa en la vil la  de V i l la d a  , provincia  
de P a lenc ia ,  compuesta su planta baja de portal,  
cocina , alcoba y  una pequeña cuadra debajo de 
la escalera, y  en la planta principal de Vsala a l
coba y desván, á la cual no se admitirá postura 
que no cubra la cantidad de 34$ rs. vn.

U n cercado ,  titulado de C h a v e s ,  en el tér
mino y  jurisdicción d é l a  villa de V il la n ueva  del 
F re sn o ,  al que no se admirira postura que no 
cubra la cantidad de 3 ,3oo  rs. vn.

Censos.«=La quinta parte de un censo sobre 
los estados del Sr. conde de M ontijo ,  sin carga 
a lgu n a ,  á la que corresponden 200$ rs. de c a 
pital y  60 de réditos anuales al 3 por 1 OO, á la 
que no se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de I 003 rs. vn. , mitad de su capital.

L a  quinfa parte de otro censo sin gravámen 
a lg u n o , impuesto sobre los estados de Cab ra ,  
pertenecientes al Excmo. Sr. marques de A s t o r -  
ga , conde de Altamira , á cuya  quinta parte cor
responde de capital I 20$ rs y 3óoo de réditos 
anuales,  á la que no se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de 6 0$ r s . vn.

L a  quinta parte de otro censo sobre I03 es
tados del marquesado de L e iv a  , incorporado á 

la casa del M on tijo ,  con la carga de 1 , 168  rea
les anuales procedentes de dos pensiones v ita l i
cias , á cuya  quinta parte corresponden 47,536 
reales y  22 mrs. vn. de capital,  y  1422  con 1 ma
ravedí de réditos anuales al 5  por 1 0 0 ,  á la que 
no se admitirá postura que no cubra  la cantidad 
de 23,668  rs. y 22 mrs. vn. , en razón á creer
se muy avanzada la edad de los pensionistas D on 
Julián  Correa v D .  M igu el  A !v arez .

C r é d i t o s .^ V a r io s  contra el Estado y  p a r l i -  
cuiares de corta cantidad , de que se dará razón 
en la escribanía principal del juzgado , y no se 
admitirá postura que no cubra la cantidad que 
le está designada.

Lo que se auuncia al público para su cono
c im ie n to .= G tn a ro  A ntonio  R ubio .

B I B L I O G R A F I A *  

n  ' A L E R T A  D R A M  A T I C A . = E 1 Padrino k
^  mojicones, comedia n u e v a ,  or ig in a l ,  en un 
acto y en verso, por D . Juan Martínez V il lerg as ,  
representada en el teatro de la Cruz.

Se vende á 4  rs< eD librerías de Cuesta,  
ralle M ayor , y  de R í o s ,  en la de Pontejos, fren
te á la Imprenta n acional, donde se halla la ti
tulada Ir por lana y  volver trasquilado  , del 
mismo autor.

r Y U E V E D O , :  edición de lujo con grabados por 
J  les mejores artistas españoles.

Los Sres. suscriíores podrán pasar a recoger 
la quinta entrega de poesías que salió el I 2 de 
Dici embre del presente año.

Punios de suscricion: los anunciados en las 
znbiertas 'de las entregas,  y  en la redacción de 
esta obra , calle de A to ch a  , núm. 78 .

J j O S Q U E J O  del arte de curar y  de sus profe- 
sures tu España , y  proyecto de un plan 

para su general reforma.
E l  objeto de ia obra que se anuncia es m a 

nifestar los vicios que tienen intestado el arte 
de curar rn España, tanto los relativos á la par
te científica , como los peculiares de su parte 
económico-pulitica, haciendo ver  los principales 
defectos que bay en su enseñanza, en su ejerci

cio y  en su dirección’; y proponer los remedios 
para todos ellos en un plan general de reforma.

L a  obra se div ide  en dos partes. En la pri
mera se trata de los defectos del sistema ó cons
titución facultativa ó científica, y  de los que 
hay de parte de los profesores; en la segunda se 
manifiesta el desconcierto del sistema económico 
de la facultad , y  se hacen patentes los vicios 
que hay en la dirección y  gobierno de ella , los 
abusos que se notan en los pueblos y  en el pú
blico & e. & c .

U n  tomo en 4 * Se vende á 1 2  rs. en rústi
ca en Madrid en la librería de Cuesta ; en B a r
celona en la de Piferrer;  en C ád iz  en la de H or- 
tal y  com pañía;  en Granada en la de Sanz ; en 
Santiago en la de R e y  R o m e r o ;  en V a le n c ia  en 
la de Cabrerizo , y  en Z a ra goza  en la de G a -  
liifa.  ’

s E M A N A S  S A N T A S  por mayor. Novísima 
^  Semana Santa aumentada con las siete pala
bras ,  visita de los santos monumentos , confe
sión y comunión , las biografías de Jesucristo, 
su Santísima M adre y  demas personajes: un to
mo grueso con bellos tipos y  láminas grabadas 
en cobre. Se ha hecho una grandísima tirada, 
y  para su pronto despacho se expenderán en 
papel cada l 5 ejemplares en 4 8 ors. , 2 6 * 0  92 ,  
52 en 1 7 4 ,  y  cada 100 en 3oo  rs.; en la E q u i
dad , Carrera  de San Gerónim o , núm. 2 4  , en 
donde se encargarán de remitírselas mandando 
libranza de su importe.

T  A  H I S T O R I A  natural al alcance de todas las 
^  clases de la sociedad con sus descubrim ien
tos y aplicaciones útiles á las ciencias y  artes.

Por M M . Ben lu nt,  M i ln e - E d w a r d s  y  A .  de 
Ju ss ie u ,  adoptada por el consejo de instrucción 
pública  en F rancia  para la enseñanza en los c o 
leg io s ,  traducida al castellano , y  notablemente 
añadida por D .  Ju a n  A .  Monedero y  D. M aria
no García.

L a  suma aceptación que ha merecido en la 
nación vecina esta interesante obra nos ha movi
do á emprender su traducción , creídos que ten
drá también entre nosotros favorable  acogida.

Constará de siete tomos de mas de 3oo pá
ginas en 4? de excelente papel y  letra como se 
ve en los prospectos que se hallan en las princi
pales librerías de España, y  en esta corte en la 
de Perez  , calle de C arre ta s ,  y  ea el depósito de 
bib liografía ,  calle de la A i m u d e n a ,  núm. I I 6. 
Se publica cada tomo en cuatro entregas.

La zoología constará de tres tomos , y  la 
geología  de u n o ,  con 4 °  láminas cada u n o ,  á 
20 rs. tomo.

L a  botánica ,  dos tomos con 5o láminas ea  
ambo» , á 1 7  rs. tomo.

M in era lo g ía ,  un tomo con 1 4  lá m in as ,  1 6  
reales.

L o s  señores que se suscriban á toda la obra 
se les rebajará un real por tomo y  dos en el úl
timo. Los ejemplares con láminas iluminadas con 
todo esmero costarán IO rs. mas por tomo de 
zooiogia , y  8 los de botánica y  geología . Fue-* 
ra de suscripción cada tomo costara 2 rs. mas.

Se suscribe en Madrid  en la librería de P é 
rez , calle de Carretas,  frente al c orreo ;  y  en el 
depósito general de bibliografía,  calle de la A i 
mudena , núm. I 1 6 , y  eu las provincias en las 
principales l ibrerías.

TEATROS
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I? Sinfonía a completa  orquesta,
2? Se pondrá en escena la comedia nueva, 

o r ig in a l ,  en tres actos y  en v e r s o ,  debida á la 
pluma de uno de nuestros primeros l iteratos, ti
tulada

U N A  N O C H E  E N  B U R G O S  

ó

L A  H O S P IT A L ID A D .

L a  empresa se abstiene de prevenir  el fallo 
del ilustrado público que ha de juzgar la com e
dia anunciada , aunque pudiera alegar como g a 
rantía de buena elección los elogios que dicha 
obra ha merecido á las muchas personas inteli
gentes que asistieron á su lectura.

N i  el autor se lisonjea por eso de h«ber l o 
grado el acierto , tan diíicil de alcanzar en obra* 
de esta clase. Bástale que el publico reconozca 
en una N o ch e  en B urgos el dtrseo de manifestai — 
le lo muy agradecido que está á tantas muestras 
como tiene recibidas de su benevolencia.

L a  primera actr iz Doña M atilde  D ie z  , de
seosa de contribuir  en cuanto esté de su parte al 
buen éxito de la p ieza,  ha admitido un papel* 
que si bien tiene bastante importancia por ser el 
eje de toda la intriga dram ática ,  no es de a que
llos que habitualmente desempeña.

3? W a is -g a lo p  , paso á cuatro por las seño
ras F in a r t ,  D ie z  y  Menendez y  el Sr. F inart.

4.0 T erm inará  el espectáculo coa  un diver
tido sainete.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.
A  beneficio de la Sra. G u y  Stphan

E L  L A G O  D E  L A S  H A D A S .

B aile  fantástico , nuevo en tres actos. Se es
trenan tres decoraciones pintadas por D .  E n se
bio Lucini.


